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los daños en los enseres y viviendas de los vecinos de
dicha localidad que se relacionan en el Anexo, así como
gastos de albergue y primera intervención sufragados direc-
tamente por el Ayuntamiento por un importe total de
2.030.000 pesetas.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. La Consejería de Gobernación y Justicia des-
tina para la provincia de Cádiz, mediante la Orden de
25 de noviembre de 1997, 2.000.000 de pesetas en con-
cepto de enseres y viviendas, así como de gastos de alber-
gue y primera intervención.

Segundo. El artículo 4 de la Orden citada delega la
facultad de otorgar las subvenciones a los Delegados del
Gobierno de la Junta de Andalucía.

Tercero. El pago de las subvenciones reguladas en
la citada Orden se realizará con cargo a la aplicación
presupuestaria 761.00.21.B, denominada «Fondo de
Catástrofes».

Cuarto. Por la propia naturaleza de las Corporaciones
Locales, como beneficiarias de estas ayudas, y el carácter
finalista de la propia subvención, lleva implícita la decla-
ración de excepcional y justificada la finalidad pública e
interés social.

Evaluado positivamente el expediente, y vistas las dis-
posiciones citadas y demás de general aplicación:

R E S U E L V O

Primero. Conceder a los beneficiarios y por las cuantías
que se relacionan en el Anexo una subvención por importe
total de 2.000.000 de pesetas que se transferirá al Ayun-
tamiento de Jimena de la Frontera para «Enseres y viviendas
de los particulares afectados por inundaciones que se
relacionan en el Anexo, así como gastos de albergue y
primera intervención sufragados directamente por el Ayun-
tamiento».

Segundo. La subvención otorgada se hará efectiva
mediante el abono de un único pago por el total de su
importe, habida cuenta de que la cuantía individual de
cada una de ellas no supera las 500.000 ptas.

Tercero. La justificación de la subvención percibida
se realizará ante la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Cádiz, en el plazo de tres meses desde
su percepción, adjuntando la documentación que se indica
a continuación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado
en la contabilidad de la Entidad el ingreso de la cantidad
percibida, con indicación expresa del asiento conta-
ble practicado y que tal cantidad ha sido destinada al
fin propuesto, conforme establecen los artículos 37 y 38
del RIJA.

- Certificación de que se ha procedido al pago a los
beneficiarios de las cuantías y por los conceptos que se
le asignaron.

Cuarto. Procederá el reintegro de las cantidades per-
cibidas en todos y cada uno de los supuestos establecidos
en el artículo 112 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con las con-
secuencias, en cuanto a la exigencia o no de interés de
demora, que para cada uno de ellos establece el citado
precepto legal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-admi-

nistrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a la notificación, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, a tenor de lo dispuesto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Cádiz, 8 de enero de 1998.- El Delegado, Francisco
Menacho Villalba.

CORRECCION de errores de la Resolución de
22 de diciembre de 1997, de la Dirección General
de la Función Pública, por la que se efectúa con-
vocatoria pública para la concesión de ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio de 1997,
modalidad Préstamos sin Intereses por Adquisición
de Primera Vivienda, para el personal funcionario
y no laboral al servicio de la Administración de la
Junta de Andalucía. (BOJA núm. 3, de 10.1.98).

Advertido error en el texto de la Disposición de refe-
rencia, a cotinuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página número 246, columna derecha, aparta-
do g), donde dice: «En los casos de separación legal o
divorcio, acreditación de las cargas familiares que soporte
el solicitante, si no se han acreditado en otras convocatorias
anteriores del ejercicio de 1996», debe decir: «En los casos
de separación legal o divorcio, acreditación de las cargas
familiares que soporte el solicitante, si no se han acreditado
en otras convocatorias anteriores del ejercicio de 1997».

Sevilla, 13 de enero de 1998

CORRECCION de errores de la Resolución de
22 de diciembre de 1997, de la Dirección General
de la Función Pública, por la que se efectúa con-
vocatoria pública para la concesión de ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio de 1997,
modalidad Préstamos sin Intereses por Adquisición
de Primera Vivienda, para el personal laboral al
servicio de la Administración de la Junta de Anda-
lucía. (BOJA núm. 3, de 10.1.98).

Advertido error en el texto de la Disposición de refe-
rencia, a continuación se transcribe la oportuna rec-
tificación:

En la página número 249, columna izquierda, apar-
tado g), donde dice: «En los casos de separación legal
o divorcio, acreditación de las cargas familiares que sopor-
te el solicitante, si no se han acreditado en otras con-
vocatorias anteriores del ejercicio de 1996», debe decir:
«En los casos de separación legal o divorcio, acreditación
de las cargas familiares que soporte el solicitante, si no
se han acreditado en otras convocatorias anteriores del
ejercicio de 1997».

Sevilla, 13 de enero de 1998

CORRECCION de errata a la Orden de 1 de
diciembre de 1997, por la que se conceden
subvenciones a mancomunidades y consorcios de
municipios. (BOJA núm. 147, de 20.12.97).

Habiéndose producido error de montaje en el Anexo I
de la disposición de referencia, a continuación se inserta
nuevamente.

Sevilla, 15 de enero de 1998
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 14 de enero de 1998, de
la Dirección General de Tesorería y Política Finan-
ciera, por la que se hace público el resultado de
las subastas de pagarés de la Junta de Andalucía
de 13 de enero de 1998.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 4 de la Orden de 23 de junio de
1997 de la Consejería de Economía y Hacienda (BOJA
núm. 73, de 26 de junio), hace público el resultado de
las subastas de pagarés de la Junta de Andalucía llevadas
a cabo el día 13 de enero de 1998.

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 800 millones de pesetas.
Pagarés a seis (6) meses: 500 millones de pesetas.
Pagarés a nueve (9) meses: 500 millones de pesetas.
Pagarés a doce (12) meses: 500 millones de pesetas.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 100 millones de

pesetas.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 98,740.
Pagarés a seis (6) meses: 97,580.
Pagarés a nueve (9) meses: 96,550.
Pagarés a doce (12) meses: 95,550.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 93,520.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 4,687%.
Pagarés a seis (6) meses: 4,555%.
Pagarés a nueve (9) meses: 4,482%.
Pagarés a doce (12) meses: 4,430%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 4,400%.

4. Precio medio ponderado de las peticiones acep-
tadas en cada plazo.

Pagarés a tres (3) meses: 98,740.
Pagarés a seis (6) meses: 97,580.
Pagarés a nueve (9) meses: 96,550.
Pagarés a doce (12) meses: 95,550.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 93,520.

Sevilla, 14 de enero de 1998.- El Director General,
Antonio González Marín.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 22 de diciembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que se dis-
pone el cumplimiento de la Sentencia dictada en
el Recurso Contencioso-Administrativo núm.
462/1995, interpuesto por Vimac, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 28 de mayo de 1997,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el Recurso Contencioso-Administrativo núme-

ro 462/1995, promovido por Vimac, S.A., sobre sanción,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que, estimando el recurso formulado por la actora
contra la Resolución que se dice en el antecedente primero
de esta sentencia, debemos anular y anulamos dicha Reso-
lución, dejando sin efecto la sanción impuesta y sin hacer
expresa imposición de las costas a ninguna de las partes.

Sevilla, 22 de diciembre de 1997.- El Secretario Gene-
ral Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 22 de diciembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que se dis-
pone el cumplimiento de la Sentencia dictada en
e l R e c u r s o C o n t e n c i o s o - A d m i n i s t r a t i v o
núm. 1650/1995, interpuesto por Renfe.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 2 de septiembre de
1997, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Sevilla, en el Recurso Contencioso-Administrativo núme-
ro 1650/1995, promovido por Renfe, sobre sanción, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Estimar el recurso interpuesto por la representación
procesal de la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles
(Renfe), contra la Resolución de la Dirección General de
Trabajo y Seguridad Social de la Junta de Andalucía, que
confirmó, vía recurso ordinario, la dictada por su Dele-
gación Provincial de Córdoba, ya referidas en el Funda-
mento de Derecho Primero de esta sentencia, que anu-
lamos, y dejamos sin efecto la sanción que en la misma
se le impone, por no ajustadas al Ordenamiento Jurídico.
Sin costas.

Sevilla, 22 de diciembre de 1997.- El Secretario Gene-
ral Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 23 de diciembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que se dis-
pone el cumplimiento de la Sentencia dictada en
e l R e c u r s o C o n t e n c i o s o - A d m i n i s t r a t i v o
núm. 771/1991, interpuesto por Compañía Espa-
ñola de Bordados Industriales, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 27 de octubre de 1997,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Mála-
ga, en el Recurso Contencioso-Administrativo núme-
ro 771/1991, promovido por Compañía Española de
Bordados Industriales, S.A., sobre sanción, cuyo pronun-
ciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso contencioso-administrativo por ser la Resolución
recurrida conforme a Derecho, y todo ello sin expresa con-
dena en costas a ninguna de las partes.

Sevilla, 23 de diciembre de 1997.- El Secretario Gene-
ral Técnico, Javier Aguado Hinojal.


